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CONVENIO DE COI.ABORACIór,¡ Er,¡rRC U ESOCIECIÓru CUITURAT ANDE SORIA Y LA EXCMA.
OIPUTICIóru PROVINCIAT DE SORIA EN MATERIA DE DISCAPACITADOS INTELECTUATES.

de junio de 2O27

!
"§

\l

de Soria.
una parte Don Benito serrano Mata, como presidente de la Excma. D¡putación provincial

De otra, Don Víctor Herrero González, como Gerente de la entidad denominada Asoc¡ación
Cu ltu ral ANDE SORTA-

El llmo. sr. presidente de ra Diputación actúa en representación regar de ra misma de
conformidad con lo dispuesto en er art. 34.r. b) de ra Lev 7 /gs, Reguradora de ras Bases de Régimen
Loca l.

lntervienen en función de sus respectivos cargos y en er ejercicio de ras facurtades que, a
cada uno, le están conferidas.

EXPONEN

En la Constitución Española se establecen los principios rectores de la política social y
económica del Estado sobre la base del conocim¡ento de los derechos fundamentales de la
persona. En el árticulo 49 declara de manera expresa: "los poderes públicos realizarán una política
de prevención, tratam¡ento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, psíquicos y
sensoriales, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán
especialmente para el disfrute de los derechos que este título otorga a todos los ciudadanos".

El estatuto de Autonomía de Castilla y León estableció la competencia exclusiva de la
Comunidad en materia de asistencia social y servicios sociales y señala de modo explícito la
prevención, atención e inserción social de los afectados por la discapacidad.

LeV t6/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales en Castilla y León en la que se refleja
la importancia de la iniciativa privada o tercer sector en la configuración del sistema de servicios

sociales de responsabilidad pública. En el artículo 4 "El sistema de Servicios Sociales de Castilla y

León se configura como el conjunto de recursos, programas, act¡vidades, prestaciones,

equipamientos y demás actuac¡ones, de titularidad pública o privada en materia de servicios

sociales.
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se al artículo 45 de la Ley L6/2OLO, de 20 de diciembre, de servicios sociales en

ue establece que son competentes en materia de servicios sociales los Mun¡c¡piosn,q
la superior a 20.000 habitantes y las Provincias, que ejercerán sus competencias en los

p npoblación igual o inferior a 20.000 habitantes. Y al artículo 48, competencias de las

les, q ue establece en la letra i) La promoción de la iniciativa privada sin ánimo de

lucro la estación de los servicios sociales y la coordi nación de su actividad a nivel local o en

relación con las prestaciones cuya titularidad corresponda a la entida d local.

ANDE SORIA tiene concedida la inscripción en el Registro Provincial de Asociaciones, de la

Juntadecast|llayLeón,confecha13dediciembredelgg4,comoentidads¡nánimodelucro.Su
ámbito territorial de acción previsto se extiende a la provincia de Soria'

Son fines de la Asociación contribuir a la integración social del discapacitado ¡ntelectual,

mediante la gestión, organ¡zación y realización de actividades de ocio y tiempo l¡bre, deportivo y

cultural.

CLAUSUTAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

constituye el ob.¡eto de este convenio la colaboración económica entre la D¡putación

provincial de soria y la Asociación cultural ANDE SoRIA para gastos de mantenimiento y personal

del Centro de Ocio y Tiempo Libre para Discapac¡tados lntelectuales de Soria'

Objetivos del Programa :

procurar al discapacitado ¡ntelectual un espacio de ocio dirigido y destinado al

correcto uso y disfrute de su tiempo libre.

Dotar a este espacio de los recursos humanos y materiales básiCos y necesarios para

el desarrollo de actividades lúdicas y de entretenlm ¡ento.

Elaboración de programas de marcado carácter sociocultural encaminados a atender

los ¡ntereses y necesidades del discapacitado.

Facilitar en lo posible el acceso del discapacitado intelectual a los canales de ocio y

cu ltura p reesta b lecid os.

Colaborar con las familias de los discapacitados, proponiendo espacios alternativos
que procuren el respiro familiar, complementando al tiempo la educación que

recibe en su domicilio.
En definitiva, potenc¡ar, desde el ocio y tiempo libre, la capacidad y habilidad del
discapacitado intelectual, participando así en su proceso de normalización e

integración socia l.

a
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del programa deberá presentarse hasta el 15 de noviembre de 2027, de

D Ioutación
'Soriae
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:s s ncrór,,r

.,? rcacton

cumento ANEXO l.

La justificaclón de la subvención se realizará mediante la presentación de la siguiente

a Cert¡f¡cado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención concedida, se ha

destinado íntegramente a la finalidad para la que se otorgó, y ayudas recibidas para el

mismo objeto/finalidad financiada mediante el presente convenio' ANEXO ll'

Certificado de gastos producidos hasta la fecha de presentac¡ón de la justificación en

relación al programa subvencionado que incluya una relación detallada y numerada de las

facturas presentadas con indicación del gasto total y espec¡f¡cando el personal imputado

para la realización de la actividad. ANEXO lll.

Facturas, nominas y/o seguros sociales, justificativas del gasto realizado por valor del 100%

de la cantidad financiada por la Excma. Diputación Provincial de soria, y.iustificante de

pago por entidad bancaria.

Memoria explicativa hasta la fecha de la presentación de la justificación (15 de noviembre),

en la que se hará constar la evolución del programa subvencionado objeto de este

convenio, personal adscrito al mismo, personas atendidas, así como otra actividad

realizada en relación al programa.

certificados de estar al corriente de la obligaciones Tributarias y de la Seguridad social'

a

a

a

SEPTIMA: REINTEGRO DE LA APORTACIÓN

LaDiputacióntendráderechoalreintegrodelaaportac¡ónydelosintereseslegales
correspondientes,inclusopodráreclamarlaporvíadeapremio,encasodequelacitadaAsociación
no ¡usiifique total o parcialmente las cantidades aportadas, de conformidad con el fin previsto en

elpresenteConvenio,oladestinaraafinesdistintosparalosqueseconcede;asicomoenel
supuestodequedichaAsociaciónfuesedisueltaantesdelafinalizacióndelejercicioeconomico.

OCTAVA: COMISION DE SEGUIMIENTO

Una vez firmado el Convenio, se constituirá la Comisión de Seguimiento del mismo

¡ntegrada por los siguientes miembros:

-PorpartedeDiputaciónProvincial;laPresidentadelaComisióndelgualdadde
Oportunidades, Servicios Sociales y gestión de residencias' la Jefa de Servic¡os

Sociales y un técnico que actuará de secretario'

- Por parte de ANDE SORIA; el Presidente de la Asociación y técnico adscrito al

programa.
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MIL QUINIENTOS EUROS (1,500 EUROS), para gastos de mantenim¡ento y
Ocio y Tiempo Libre para Discapacitados lntelectuales de Soria.

()I
o,s

: COMPROMISO DE LAS PARTES

utación Prov¡ncial de soria, se compromete a aportar a la Asociación cultural ANDE
la antidad de

¿
F

.§ nal el Centro de

de Sori
La Asociación cultural ANDE se compromete a incluir la imagen corporativa de la Diputación
a, en aquellos documentos, así como, en los medios que publiciten o informen de las

acciones financiadas con cargo al presente convenio

TERCERA: DESTINATARIOS

Los destinatar¡os del programa serán las personas con D¡scapac¡dad lntelectual de soria y
p rov¡nc¡a

CUARTA: VIGENCIA

No obstante el convenio podrá extinguirse por
. Mutuo acuerdo entre las partes.
. Denuncia de las partes.

QUINTA: FORMA DE PAGO

La Excma Diputación Provincial de soria realizaráel pago 100% de la cantidad prevista en elConvenio un vez presentadas la justificación y memoria de actividades.

J

A
Diputación
de'Soria

.f,/ .

\

La vigencia del presente convenio será hasta el 31 de diciembre de ZO2L, fecha límite en
que se dará por finalizado sin que por tal causa deban las partes indemnizarse ni compensar por
n¡ngún concepto.

Se podrá solicitar un nuevo Convenio para el siguiente ejercicio, sí el interesado lo hace
hasta el 15 de noviembre de 2021 y siempre que exista consignación suficiente en los
presupuestos de la Excma. D¡putación provincial de Soria.

En lo no previsto en este convenio, se apricará ro dispuesto en ra vigente regisración de
contratación de las Corporaciones Locales.

lncumplimiento los compromisos adquiridos por ras entidades firmantes, previa
audiencia.

,\
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Esta Comis¡ón, se reun¡rá una vez al año, y de forma extraordinaria, siempre que lo solicite
algu na de las partes.

Cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento de la normat¡va
reguladora de protección de datos de carácter personal.

DÉCIMA: JURISDICCIÓN CoMPETENTE

En caso de litigio, ambas partes se someterán a la jurisdicción Contencioso-Ad m in ¡strativa.

Y en prueba de conformidad, las dos partes firman por triplicado el presente Convenio en el
lugar y fecha arriba indicados.

DE LA

EL GERENTE DE LA

ASOCIACIÓN ANDE SORIA

C SORIA

RO GONZÁLEZ

§

EL

.f
BEN MATA VICTOR R

)

Dioutación
de'Soria

La Comisión de seguim¡ento será competente, sin perjuicio de las competencias que le
corresponden a los órganos de la Corporación Provincial, para seguimiento, evaluación y control
del presente Convenio; así como valoración de continuidad del mismo.

Las dos partes firmantes pondrán recíprocamente a su disposición cuantos datos,
documentos e información sean necesarios para el cumplim¡ento de las obligaciones del Convenio.

NOVENA: LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS
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del Convenio establecido
y la Excma. Diputación Provincial de Soria

ANEXO I

just¡f¡caciónremito

Certificados de estar al corriente de la Obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social.

En Soria, a

REPRESENTAN D ENTIDAD

TACION PROVINCIAL DE SORIA

Adjunto
entre
pa ra

Que comprende la siguiente documentación

Certificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención concedida, se

ha destinado íntegramente a la finalidad para la que se otorSó, y ayudas recibidas para

el mismo objeto/finalidad financiada mediante el presente convenio. ANEXO 2.

Certificado de gastos producidos hasta la fecha de presentación de la justificación en

relación al programa subvencionado que incluya una relación detallada y numerada de

las facturas presentadas con indicación del gasto total y especificando el personal

imputado para la realización de la actividad, así como seguros sociales y justificantes de

pago de los mismos. ANEXO 3.

Memoria explicativa hasta la fecha de la presentac¡ón de la justificación (15 de

noviembre), en la que se hará constar la evolución del programa subvencionado objeto
de este convenio, personal adscrito al mismo, personas atendidas, así como otra
actividad realizada en relación al programa.

6

ILMO. SR. PRESEDENTE DE LA EXCMA. DIP

Dioutación
de'Soria

Facturas justif¡cativas del gasto realizado por valor del 100% de la cantidad financiada
por la Excma. Diputación Provincial de Sor¡a, y just¡ficante de pago por entidad
bancaria.
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ic)N ANEXO II

.)"

r)

q conformidad con la normativa reguladora de subvenciones y demás normativa de

neral a plicaci ón, D. Secretario de

cert¡fica: (marque la casilla que corresponda)

E La financiación de Diputación Provincial de Soria ha sido destinada Íntegramente a la
finalidad/objeto para la que fue concedida.

! No ha recibido ayudas para la misma finalidad objeto del conven¡o.

C He recibido ayudas o subvenciones de otras entidades para la misma finalidad objeto del

conven¡o, sin superar, en ningún lugai el Sasto total del programa conveniado.

E Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social,

prev¡amente al cobro de acuerdo con establecido en el Decreto 2712OO8, de 3 de abril por

el que se regula la acreditac¡ón de cumpl¡m¡ento de las obligaciones tributar¡as u frente a la

seguridad social en materia de subvenciones.

En Soria, a

REPRESENTAN DE LA ENTIDAD

7
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